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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 24 DE NOVIEMBRE DE 1939 creando el Consejo Superior de Investigaciones Cien

tíficas.
En las coyun turas  m ás decisivas de su h is tor ia  con cen tró  la hispanidad sus energías espi

r i tua les  para cre;)r una cu l tu ra  universal. E s ta  ha de ser, tam b ién , la am bición más noble de 
la España del ac tual m om en to  que, f ren te  a la p o b reza  y para lización pasadas, siente la, voluntad  
de renov ar  sii gloriosa tradición científica-

Tal em peño ha de c im entarse , an te  todo, e n  la restaurac ión  de la clásica y cris tiana unidad 
de las ciencias destruida en el siglo X V I11 .-P ara  ello hay que subsanar el d ivorcio y discordia 
en tre  las ciencias especulativas y exp e rim en ta le s  y p ro m o v er  en el á rbol to ta l de la ciencia su 
arm onioso  in c rem en to  y su evolución hom ogénea , evitando el m onstruoso  desarro llo  de algunas 
de sus ramas, con anquilosam ien to  de otras. Hay que c rea r  un  con trapeso  fren te  al especialismo 
exagerado y solitario de  nuestra  época, devolv iendo  a las ciencias su régim en de sociabilidad, el 
cual supone un franco y seguro re to rn o  a los im p era t ivo s  de coord inación y je rarqu ía . Hay que 
im poner, en suma, a b o rd e n  de la c id tu ra , las ideas esenciales que han inspirado nuestro  Glorioso 
M ovim iento , en las que se conjugan las lecciones iYiás puras de la trad ic ión  universal y católica 
con las exigencias de la m odern idad . '

Al am paro  de estos principios urge in s ta u ra r  una e tapa de investigación científica, en la que 
ésta cum pla, de m anera  inexorable, sus funciones esenciales*: e lab o ra r  una  apo rtac ión  a la cu l
tura  universal; fo rm ar  un profesorado rec to r  del pensam iento  hispánico; insertar  a las ciencias 
en la m archa  norm al y progresiva de nuestra  h is to r ia  y en la elevación de nuestra  técnica, y 
v incu lar  la producción científica al servicio de los intereses espirituales y m ater ia les  de la Pa tr ia .

O rgano fundam enta l de impulso y de ap o y o  a esa ta rea .d e b e  ser el Estado, a quien co rres
ponde la coord inación de cuan tas  actividades e ins ti tuc iones  están destinadas a la c reación de la 
ciencPa.

Es inexcusable con tar ,  en p r im er  té rm ino , con la .cooperación  de las Reales Academias, que 
d u ra n te  largos años han m anten ido  el espíritu trad ic ion a l  de la cu l tu ra  hispánica, y, por o t ra  par
te, con la Universidad, que en su doble cualidad de escuela profesional y e laboradq ra  del desa rro 
llo científico, ha de considerar a la investigación com o una de sus funciones capitales. Hay que 
en lazar,  f inalmente, esta acción investigadora c o n  los cen tro s  de la ciencia aplicada, singular
m en te  en esta gran hora  de España, en que se im p o n e  el cultivo de la técnica, para  aprovechar , 
en beneficio de la ' r iq u e z a  y prosperidad deí país, todas las energías físicas y biológicas de nues
tro  te rr i to rio . ,
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España, que siente renovada su vida nac ional a impulsos de una vigorosa exa l tac ión  P a tr ia ,  
quiere s is tem atizar  la investigación, aplicarla a desarollar  e independizar  la. econom ía  nac ional,  
y colocar la organizacu* n científico-técnica, en e l p r im er  p lano de los prob lem as nacionales. Coor* 
dinados y tensos los órganos investigadores, las posibilidades técnicas de la N ación adquieren  u a  
desarrollo pu jan te , y la ciencia crea, así, de un m o d o  directo, la potencia de la P a tr ia .

P o r  tan to , la ordenación de la investigación nacional ha de cris ta l izar  en un órgano de nue-< 
va con tex tu ra ,  cuya misión sea exclusivam ente  coo rd inadora  y estim ulan te , sin aspirar  a media-i 
tizar los cen tros  e instituciones que con vida p rop ia  se desarro llan . Debe conservár  lo que  cada  
uno ha sabido consti tu ir  y no  disociar de la universidad los C en tros  investigadores; caso po r  casot 
según c ircunstanc ias  concretas , los ligara a la F a c u l ta d  o C en tros  docentes  respectivos, o  lo |  
m antendrá  separados a ten to ,  an te  todo, a la eficacia del traba jo  y a considerar  que  son los Cen« 
tros para servir la función, no la función para reco m p en sa r  a los Centros. Al m ism o tiem po, hay  
que es tim u lar  h\ investigación científica, co n c re ta m e n te ,  sin declaraciones cuya generalidad ya 
supone su ineficacia. :

La investigación requiere, .corno condición pr im ordial,  l a . com unicación  e in te rcam b io  con  
los dem ás C en tros  investigadores del m undo . L a  estancia de nuestros profesores y estud ian tes  
en el ex tran je ro  y la estancia en España de profesores y estudiantes de o t ras  naciones, a&í co m o  
la colaborac ión  en congresos científicos in ternac ionales , exigen un sistema de pensiones, bolsas 
de viajes, residencias, propuestas e invitaciones. España tiene que m an tener ,  con el re lieve q u e  
conviene a su grandeza, las relaciones de ap o r ta c ió n  y asimilación, que l a ' vida cu l tu ra l  implica;; 
de m odo general con todos los países, de modo especialísimo con aquéllos sobre los que  proyec-* 
ta los indelebles ca rac te res  de su señorío espiritual-

Estas razones impulsan a en lazar  en el m ism o  órgano rec to r  la ta rea  de la investigación y 
creación de la ciencia y la dé su expansión e in te rcam b io  a través de los distintos países.

El órgano que establece tendrá  toda la l ibe r tad  de acción que conviene a su eficacia y to 
da la estabilidad que rec lam a su continuidad. S u b ord in ado  en todo a los más altos intereses cu l
turales del Estado, habrá de servir, siempre, con  la más exquisita disciplina nacional, las sup re 
mas am biciones espirituales de la España que resurge para  influir de nuevo poderosam ente  el 
mundo.

En su virtud,
D I S P O N G O :

T I T U L O  P R I M E R O
E stru c tu ra  y fu n c io n a m ien to  del Consejo

^ r t í c u l o  primero*.— Se establece el Consejo  S up erio r  de Investigaciones Científicas, que  
tendrá por finalidad fom enta r,  o r ien ta r  v c o o rd in a r  la investigación científica nacional.

A rt ícu lo  s e g u n d o . — El Consejo S uperior  de Investigaciones Científicas, estará bajo el a lto  P a 
tron a to  del Je fe  del Estado y Caudillo de España, y en su  represen tac ión  será presidido po r  el 
Ministro de Educación Nacional.

A r t ícu lo  te rce ro .— El Consejo de Investigaciones Científicas, estará  integrado po r  rep resen 
taciones de las Universidades, de las Reales A cadem ias, del C uerpo  F acu l ta tivo  de Archivos, Bi
bliotecas y Museos, de las Escuelas de Ingenieros de Minas, Cam inos, Agrónomos, de Montes, In 
dustriales, Navales, de A rqu itec tu ra ,  Bellas A r te s  y V eterinar ia .

F o rm arán ,  tam bién , par te  de dicho Consejo , rep resen tan tes  de la investigación técn ica  del 
Ejército , de la M arina , de la A eronáu tica ,  de las  Ciencias Sagradas, del Ins ti tu to  de Estudios Po* 
Uticos y, de la Investigación privada.
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Todos ellos serán designados por el Ministerio de Educación Nacional entre las personas de 
relevante historial científico.

Artículo cuarto.— El Consejo actuará com o Pleno, com o Consejo ejecutivo o  deN Gobierno 
y constituyendo Patronatos especiales para determinadas tareas.

A  estos Patronatos podrán ser incorporados miembros distintos de los Vocales del Consejo.
El Consejo tendrá dos Vicepresidentes, un Secretario y un Interventor general, que serán 

designados por el Ministerio de Educación Nacional-
El Pleno celebrará una reunión ordinaria anual para la aprobación de los planes y presu

puestos, y reuniones extraordinarias si lo requieíe la importancia de los asuntos.
El Consejo ejecutivo estará constituido por el Presidente, Vicepresidente, Secretario, Inter-, 

ventor general y un miembro de cada Patronato.
Para asuntos de trámite y urgentes, el Consejo ejecutivo podrá delegar sus facultades en una 

Comisión permanente formada por uno de los Vicepresidentes, dos Vocales, el Secretario y el In
terventor.

Artículo quinto.— Los cargos de miembros del Consejo serán honoríficos y gratuitos, salvo 
los qua desempeñen una asidua función administrativa. ,

ffl Consejo Superior se renovará por terceras partes cada cinco años. Los miembros que 
cesen podrán ser objeto de nueva designación.

T I T U L O  S E G U N D O  
De los Centros de investigación y del intercambio científico

Artículo sexto.-^Todos los Centros dependientes de la disuelta Junta para Ampliación de Es
tudios e Investigaciones Científicas, de la Fundación de Investigaciones Científicas y Ensayos de 
Reformas y los creados por el histituto.de España, pasarán a depender del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas. Quedan ligados, también, al Consejo, los Centros Investigadores de 
este Ministerio, no vinculados a la Universidad.

Artículo séptimo.— Los Centros mencionados en el artículo anteriof, y los que deban crear
se para atender debidamente la elevada misión científica del Consejo, se ordenarán en. Patrona
tos e Institutos, cuyo número, estructura, funcionamiento y relaciones con otros Centros oficia
les o privados, determinará el Reglamento.

Artículo octavo.— El Consejo instituirá premios y distinciones para aquellos investigadores 
que, elevando el prestigio de la ciencia .española en el mundo, proporcionen al país un progreso 
técnico o una meritoria aportación cultural.

Este régimen de protección a los altos valores intelectuales del país, adoptará las formas de 
importantes premios en metálico, adjudicados una o más veces y de pensiones anuales de con
sideración, de carácter personal, que podrán ser disfrutadas durante varios años, y aun en casos 
excepcionales, con carácter vitalicio.

Artículo noveno.— Corresponderá al Consejo organizar el intercambio científico de los Cen
tros investigadores en todos los aspectos, especialmente en lo que concierne a régimen de pensio
nes, becas, cursos y conferencias de Profesores españoles y extranjeros, colaboración en Congre
sos internacionales y sistematización de publicaciones científicas-

T I T U L O  T É R C E R O

Régimen económico

Artículo décimo.— El Consejo Superior de Investigaciones Científicas tendrá capacidad para 
adquirir, aceptar y administrar bienes destinados a sus fines.
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Los bienes de todas clases pertenecientes a la disuelta» Junta para Ampliación de Estudios 
y a la Fundación de Investigaciones Científicas, pasarán al Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, que asume las obligaciones antes encomendadas a aquellos organismos, continuando 
el mismo, régimen económ ico establecido.

Se atribuyen al Consejo Superior de Investigaciones Científicas los créditos consignados en 
el Presupuesto de Educación Nacional para los Museos de Ciencias Naturales y Antropológico, Ins
titutos Cajal, Nacional de Física y Química pura y aplicada y de Lenguas Clásicas, Jardín Botá
nico, Centros de Estudios Hispanoamericanos de Sevilla y de Estudios Arabes de Madrid y Grar 
nada, cuantos dependían de la extinguida Junta para Ampliación de Estudios y Fundación Na
cional de Investigación Científica y Ensayos de Reform as y los que se destinen por el Ministerio 
de Educación Nacional.

Artículo undécimo.— Disposiciones transitorias.— Subsistirá el Instituto de España com o en
lace de las Reales Academias y de éstas con el Ministerio. .

Artículo duodécimo.— Quedan sin efecto cuantos nombramientos, designaciones o encargos 
hayan podido-hacerse antes de esta organización de la, investigación científica.

Artículo decimotercero.— Se autoriza al Ministro de Educación JVaciortal para interpretar, 
aclarar y aplicar esta Ley, así com o para dictar cuantas disposiciones complementarias juzgue 
oportunas para el mejor cumplimiento de la misma y las necesarias para la rápida reanudación 
de las actividades de los Centros de investigación científica.

Artículo decimocuarto.— Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la presente
Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veinticuatro de noviembre de mil no
vecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria. *

FRAN CISCO FRAN CO

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 22 de noviembre de 1939 disponiendo 

que el artículo segundo del Decreto de veintidós 
de septiembre próximo pasado, sobre reingresos 
en el Ejército, quede redactado en la forma que 
se indica.

La necesidad de proceder con igualdad de criterio 
en la aplicación de los reingresos en el Ejército, acor
dados y por acordar, obliga a ampliar las facultades 
que concede el artículo segundo del Decreto de vehv 
tidós de septiembre pasado.

Por ello, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N g ; O :

Artículo único.— El articulo segundo del Decreto 
de veintidós de septiembre pasado, sobre reingresos, 
queda redactado en la siguiente form a:

«Por el Ministro del Ejército se revisarán los expe

dientes de reingreso ya resueltos en la actualidad, y. 
en vista de ellos y de la inform ación que se considere 
precisa, se acordará si los reingresados han de con 
tinuar en la Escala Activa, pasar a la Complemen
taria o quedar en su anterior situación de retirados 

Así lo dispongo por' el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve—Año de la Victoria. ’

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 24 de noviembre de 1939 nombrando 
Fiscal, togado del Consejo Supremo de Justicia 
Militar al Auditor de División don Luis Cortés 
Echanove.

A propuesta del Ministro del Ejército, nombro Fis
cal togado del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
en plaza de superior categoría, al Auditor de Divi-


